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Este  Periódico sale los miércoles 
7  d o m in g o s :  se suscribe en C l in rh iJ la  
en la Im p re n ta  que cst.t á carj-.o de Con 
Pedro  M art ínez ,  i  6 rs. a ! mes l levado 
casa de los Señores Suscr i torcs .

Se admiren  suscricior.es para  fuera  de  
la Capital ,  á 9 rs. al mes. Las rec iam a-  
ci mes se harán ai r. Ge fe polí t ico ,  y  los 
a - ¡sos que se dirijan" i la Redacción serán, 
fr eos de por te ,  sin c uyo  requ is i to  n* 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
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G O B IE R N O  S U P E R I O R  PO L IT I C O
D E  L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

(1.) CIRCULAR NUMERO 220.

Habiendo acudido á este Gobierno polí
tico los empresarios de este periódico oficial 
en solicitud de que se les satisfaga el i m 
porte de la suscripción al mismo correspon
diente á los meses de Agosto, Setiembre y 
Octubre  de  este año en cuyo descubierto se 
encuentran  efectivamente la mayor  par te  de 
los pueblos de  esta provincia. he dispuesto 
recomendar  á los Ayuntamientos morosos en 
el cumplimiento  de esta obligación, se pre
senten desde luego á l lenarla,  satisfacciendo 
en la comisión pagaduría sus respectivas can
tidades, en el concepto; de que de no ve
rificarlo asi, me veré en la precisión de a-  
doptar  contra dichas corporaciones municipa
les las medidas  mas enérgicas. Chinchi lla 
8 de  Diciembre de 18 . i8 . = F e r n a n d o  M a 
r ía  Fe r r e r .— Señores Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia.

(2.) CIRCULAR NUMERO ss , .

F n  la gaceta de Madr id  núm.  1 ¿(59, del 
miércoles 14 Noviembre último se inser
ta la esposiciou y reales decretos siguientes;

ESPOSIg ION a s . m  i .a
g o b e r n a d o r a .

SEÑORA:

REINA

E l t r ibunal  supremo de Justicia ha  m a 
nifestado los perjuicios q ue se siguen de no 
admitirse los recursos de  segunda suplicación 
® injusticia notoria en aquellos negocios que 
hubiesen comenzado en las chancil larías y au
diencias antes de que se publicase por el Real

decreto de 13 de Agosto de 1836 la Cons
titución política de la monarquía de 1812. 
Tam bién  ha  espuesto el mismo tribunal que 
de no hacerlo asi se resiente el filosófico p r in 
cipio de legislación que condena la re tro a cc ió n  
de las leves. Ha recordado asimismo la a -  
plicacion práctica de esta máxima esplicilamente 
consagrada en el decreto de las Curtes de 17 
de Abri l  de 1812, en el que se dispuso 
que el t r i b .n a l  supremo de Justicia admit iera  
los recursos de aquellos negocios que hubie
sen comenzado en las chanciHerías, audiencias 
y  juzgados de Hacienda antes de la publ ica
ción de  la C nstitucion, y  cuyo conocimiento 
hubiera  correspondido á los consejos extingui
dos; cuya disposición, renovada por ot ra de 17 
de Abril  de 182(1, se ejecuto cons tan tem en te  
en las dos épocas constitucionales anteriores. 
Restablecida en Agosto d e  1 S 3 6  la ci tada Cons
titución, el G ob ierno , q u e  conoció la necesi
dad do dejar,  como lo hizo por decreto de 
s o  de  Agosto del mismo año, espedí tos los 
recursos admitidos ya  con ar reglo á la ley 
no se determinó á resolver en cuanto á lo's
dornas; y  obrando con la m ayor circunspec
ción, difirió la resolución hasta que reunidas 
las Córtes pudiera recaer con las formas so- 
it'mnes (le una ley. Las Curies con efecto 
restablecieron el decreto de 21 de M ayo de 
182 ), por el cual se declaró no ser necesaria 
la licencia y  notificación á S. M. en los re- 
'cursos de segunda suplicación para interponer
los eficazmente. Pero como esta clausula no 
resuelve la cuestión sino de un modo im 
plícito, y como tampoco es bastante espreso 
otro decreto de las Córtes de 31 de E n e ro  
de 18,>7, en que si bien se repitió q u e  las 
leyes no deben tener fuerza retroactiva, se 
circunscribió su aplicación en fabor d e  los’ r e 
cursos ya interpuestos al publicarse la Cons
titución aun cuando no estubiesen admitidos 
vino á quedar indecisa la suerte que habría 
de caber á los recursos que se interpusieron 
é interpusieran después en negocios incoados 
antes de aquella publicación. \  eso h a  dado  
motivo á reclamaciones de los interesados es
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^ g n c i c ^  d e  esta clase que,  i n v o c á n d o lo s  p r i n 
cipios By leyes  práct icas  enunciados ,  p iden con 
ins tancia  q u e  so a l l a n e e l  camino q u e  t nian 
ab i e r to  las  leyes bajo cuyo imper io  comenzaron 
los juicios en que b a n  bccbo par te.  E o s m -  
Convenicntcs insoparablcs  de  la indecisión sobre 
tttn punto d e  t am añ o  Ínteres so a g r av an  y  
m ul t ip l i can  p o r  la si tuación m u v  análoga en 
q u e  se en cuen t ra n  los recursos  do n u l id ad ,  
^pttes al  paso q u e  la Gonsti tncion do 1 8 1 2 ,  
vigente en esta par to  á v i r t u d  do la 1 y 
d e  I d  de  8 e t i e m b te  do 18.17, los ha  res
tablecido,  no se b a n  re s ta u rado  las leyes que  
fas fo rmular on,  ni ba  l legado á dárselos  nuev a 
fo rma ,  sin e m b a rg o  de  haberse ocu pado  de 
®lio las Górtes const ituyentes,  á oscitación dol 
Gobierno  q u e  op o r tu n am e n te  propuso lo que  
entendía ,  y  remit ió  una consulta al supremo 
t r i b u n a l  sobre la mate r ia .  A como son mu
chos los intereses las t imados  con tal inec r -  
^ i d u m b re ,  y  la  justicia padece con oso un 
g ra ve  det r imen to ,  parece que au to r i zado  ol 
G obi er no  p a r a  publ icar  las reglas  q u e  b a n  
d e  g u a rd a r se  on la s u s t a n c i a d o s  de  todos 
los juicios, debe  d i c t a r  desde luego las con
venientes  en  cn an to  á dichos recursos, como 
f o E a  propuesto el supremo t r ib un al  y lo exige 
da urgencia d e p o n e r  t ermino á la i n ce r t td n m -  
h re  d e  tantos derechos; y en consecuencia,  
tengo el honor  de  someter á la ap ro bac ión 
Re A. M. el proyecto de  dec re to  que  con 
los fines espresados  he esmndido.  M a d r i d  d 
d e  N ov iem bre  de  1 8 b 8 . ^ 8 c ñ o r a . ^ A E . R . F .  
de  N. M .^M fo mingo  Ruiz  de  la Nega.

B. M. se d ignó a p r o b a r  esta propuesta ,  y 
proyectos  a que  se refiere,  de l  tenor  s iguiente.

Deseando poner  te rm ino  al  entorpeci -  
paumu, se esper imenta  en la ad m in i s -
t t ac ton  de  ^  h ab e r se  au n  d e 
c id id o  v a r ia s  c o n s m ^  cendbmtcs sobre r e 
cursos d e  segu nda  s u p b e a c , ^  ^ injusticia 
notoria,  ni d e c la r a d o  los t rámites  enjui 
ciamiento  de  los recursos d e  n u l i d a d  conven, 
los fallos de  las reales audienc ias  y  del  . r i -  
uunal  de  G u e r r a  y M ar in a  en uso de  la 
a m u t a c i ó n  que concedió a mi gobierno la 
tey de 21 de  julio último, he ven ido en 
dec re ta r  lo siguiente;

Art iculo I d  8c ad m i t i r án  los recursos do 
s tg u n d a  suplicación ó injusticia notoria quo 
respect ivamente  procedieran en los negocios 
pendientes  en las audiencias,  t r  banales  do co
mercio  y ord inar ios  ames  de  1.1 de  Agosto do 
I d o f i ,  y se scgttirán y fa l la rán  con a r r c g l o á  las 
leyes  q u e  reglan hasta la misma ép  ca. E n  los 
negocios qu e  empezaron  en las audiencias  y se 
devolvieron á los jueces do p r imera  instancia 
vn vi r tud do lo dispuesto por el t eg l am e n -  
^  Provisional de  justicia, no tendrá  lugar  
la duplicación,  si no el recurso do
tuptsticia notoria.

Ar t .  2B F u r a  q u e  los recursos  d e  q u o  
t t a t a  lu j l i spu ^ . p ,^  a n t e r i o r  q u e  ya no es
to t u c o  interpuestos,  p u e d a n  ser  a d m i t id o s ,

m .un  iu terpomuse en el t é rm jn ó  de  211
em pez arán  á contarse á los dos 

t pues do  la publicación del  presen
to en la G aceta de  M a d r id ,

Art .  dA Lía l u g a r  al  recurso  n u l i d a d  
co n t ra  las sentencias  d e  revis ta  d e  las reales 
aud ienc ia s  y  d e l  t r i b u n a l  especial  d e  G u e r 
ra  y  M a r i n a  en  lo qu o  no sean conformes 
con las sentencias  d e  vista, si fueren con
t r a r i a s  á la ley  c l ar a  y  t e rm in an te ,  f inan 
do  la par te  en qu e di f ieran  de  la senten
cia de  vista sea in separab le  de  la en que  
fueren conformes á ella,  te n d rá  l u g a r  el re
curso co n t ra  todo el fallo de  revism.

Art .  l uga r  igua lm en te  el r e c u r 
so d e  n u l id ad  con tra  las ejecutorias d e  d i 
chos t r ibun ales ,  cu a t r í n  en las instancias de  
v h t a  ó  revis ta se h a y a n  infr ingido  las leyes 
d e l  en ju ic i amien to  en los casos siguientes!  
1A For  defecto del  em plazam iento  en t iem
po  y  fo rma d e  los que  deban  ser  citados 
a l  juicio. 2A F o r  falta de  per sonal id ad  ó 
p ode r  suficiente de  los l it igantes p a r a  com
parece r  en juicio. dA F o r  d e h e t o  do c i ta
ción pa ra  p ru e b a  ó defini tiva y  p a r a  toda  
di . igencta  probator ia .  ijA For  no habe rs e  r e 
c i tado el pleito á p ru eba ,  debiéndose  r e c i l i r ,  
ó no habe rs e  p e rm i t ido  á las par tes h a c e r  
la p r u e b a  que les convenia,  s iendo co n d u 
cente y  admis ib le .  ÓA F o r  no habe rs e  not i 
ficado el auto  d e  p ru eb a  ó la sentencia d e 
finitiva en t iempo y  forma,  fiA Guando  se 
d e n e g a re  la súpl ica  sin em bargo  de  ser  con
fo rme á derecho.  7A F o r  incompetencia d e
jurisdicción.

Art.  ú. Fa^a  q u e  proceda el recurso en 
los casos de  que t ra t a  el a r t iculo  anter io r ,  
será necesar io que  se h aya  re c lam ad o  la n u 
l idad antes qu e  recayese sentencia en la ins
tancia respect iva,  y  que  la rec lamación no 
h a y a  su r t ido  electo. 8 in  embargo ,  si la n u 
l i d a d  r e c l a m a d a  y desa tend ida  cu una ins
tancia  pudiese subsanarse  en la u l te r io r ,  su 
debe  r e c l a m a r  nueva me n te  en ella.

Art.  fiA No ha luga r  al recurso  de  n u 
l idad  en las causas cr iminales ,  ni  en los p le i 
tos posesorios y ejecutivos.
 ̂ Art  7A El  recurso de  n u b d a d  debo 
in terponerse en el t r i bunal  super ior  d  rnm 
den t ro  de  los diez dias siguientes al d e  la 
notificación de  la sentencia qu e  canse ejecu
toria,  por  escrito u r m a d o  de  le t rado,  en que 
se citen la ley ó doct r ina  legal in f r ing idas  
y por p ro cu ra dor  au to r iz ado con poder  es
pecial. 8i careciese de ni , y su pr incipal  ^  
h a l l a  ausenten lo manife s ta rá  asi protestando 
presentar  d icho  poder .  El  t r ibuna l  le seña
la rá  con ca l i d ad  de  improrogab lc  el t é r m i 
co  que parezca necesario según las distanciad 
N astado d e  las comunicaciones.

Art .  8A A la admisión del  recurso p re 
cederá por  par te  del  que  le h t terpomm el 
depósito de  rs. vn.  E n  legara  del
depósito podrá  admit i rs e  fianza suficiente, 
pe to  en doble ca nt idad .  Al li t igante poltra 
le bas tará obl igarse en ^ e v i t a r a  públ ica  ^  
en los autos á re sp o n d er  d e  d i cha  supa^ 
cuand o llegase á megtr for tuna .  Ros fiscales 
de  8  M.  cu a n d o  tnterpusiéren el  r e c u r s o s  
es tarán obl igados  al depósito ni ,A la f iamas  

Art .  BA Interpues to el recurso  con a r r e 
glo á los ar tículos anteriores^ le
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r e m i t i r  a l  sup re mo el todo ó la  pa r te  
d e  antes  q u e  se estime conducente,  previa 
ci tación d e  los interesados, para  que com pa
re zca n  á nsar  de  sn derecho dentro  de  fi.l 
días ,  contados desden ei en que les notifica
r e  el  ante  de admisión del  recurso y e m 
plazamien to .  Este término será de fifi dias 
p a r a  ios recursos que  se interpongan de  la 
au d ien c i a  de  Mal tqrca ,  v de  fifi para  los de 
Ganar l as .  En t rega rán  originales á la par te 
q u e  interpuso el recurso, de  co u f o rm id adcon  
l a  contrar ia ,  y  eou la obligación de  satis
fa ce r  p re viamen te  el porte del correo, la 
p ieza  ó piezas que  se consideren bastantes 
p a r a  sn determinación.  Fet o  s iempre se a-  
co m p añ a rán ;  1A el memoria l  ajustado en c o -  
p i a  autorizada;  2A originales, ó por testimo
nio  l iteral ,  si exsistiesen en otra pieza, la 
sentencia  q u e  cansó ejecutoria, la lecoonacmn 
dle n u l id a d  y  todo lo relativo á la interpo
sición y  a d m i s i o n d e l  recurso, con un infor
m e  en q u e  el t r ibunal  manifieste los fu nda 
mentos  de  hec ho  y  de  derecho que  tuvo 
presentes para d ic ta r  su fallo.

Art.  H h  Ett sentencia de  q u e  se in ter 
ponga recurso de  n u l id ad  se ejecutará si lo 
solicitare la par te q u e l a  obtuvo, dand o fian- 
^  suficientes de estar á las resultas. F a r a  
d icho efecto se sacará el testimonio oportuno.

11. El auto en que se deniegue el 
decurso de  nul idad por el t ribunal  d t^to 
es apelable para ante el supremo.  8i se in 
terpusiese la apelación,  el t r ibunal  d 
m a n d a r á  sacar testimonio de  lo conducente 
por señalamiento de los interesados, y le 
remi t i rá  al  supremo dent ro  de  los id  dias 
inmediatos  al en que se les hubiese notifi
cado el auto, de  que  se apem,  emplazando 
á las partes para que  se presenten á usar 
de  su derecho en dicho t r ibunal  dentro  del 
O rm ino respect ivamente señalado por el a r 
ticulo anterior.  El  t r ibunal  supremo, previa 
ent rega de los autos á las mismas para el 

lo efecto de que informen el dia de  la 
vista, decidirá definitiva ó irrevocablemente 
este incidente.

Art.  12. Recibidos los autos en el t r i b u 
nal supremo,  v pasado el termino del  e m 
plazamiento,  sin que se haya presentado la 
par te recurrente,  se declarará  a petición de  
^  contraria por desierto el recurso, cond e
nando al que le interpuso al pago de las 
códas h u s a d a s ,  y á la pérdida de la mi- 
B ,  de la cant idad depositada, o de  q u e s o  
obli  ̂ á responder.  Esta cant idad se apl ica
rá  ^segun se previene pa ra  la del  todo en
ol ar t j  22 .  . ,  , ,Art  presentándose las partes en el
t r ibunal  supremo P^r medio de  procurador,
so les ent regarán ^  autos para instrucción
do sus let rados  pO- tc .mino sufi c te,
con tal  que  no pase ^  dias á cada
tma.  ^

Art. I tj.  Devueltos h,3 autos, y  hecho sr
^  pidiere el cotejo dtd memorial ajustado, 
ce señalará dia p a ra  la vista del recurso,
y  se procederá á ella, citadas las partes. 

Att ,  I d .  sicto Emcos á  itt

vista y  determinación de estos recursos. A
la do les que se interpusieren de las sen
tencias y actuaciones de  la sala de  justicia 
del t r i bunal  especial de G u e r r a  y Marina ,  
a s i s t í an  los ministros v fiscal togado de la 
misma, qne no fiaban entendido en el n e 
gocio; tomándose del supremo de  Jus ticia los 
restantes basta completar  diebo numero.

úr t .  Id .  La sentencia se pronunciará d e n 
tro de los l á  dias siguientes al de  la vis
ta. Gontra ella no se a d m i t b á  recurso a l 
guno.

Art. 17. En la sentencia se h a r á  espre
sa declaración de  si ba ó no lugar  al r e 
curso, esponiéndose los fundamentas  legales del 
lailo.

Art.  18. Guando se declare h a b e r  h t ^ a r  
al recurso por ser el fallo contrario á ley 
espresa y terminante,  el tr ibunal  supremo d e 
volverá los a^tos al t r ibunal  d tmo, para que 
sobre el fondo de la cuestión determine en 
ú tima instancia lo que estime justo p o r  sie
te ministros que no hav a n  intervenido en 
los anteriores fallos.

Art .  Ib .  Guando se declare hab e r  lugar 
at recurso por infracción de las leyes de 
enjuiciamiento de  que trata el art .  L  r SO d e 
volverán los autos al t r ibunal  el pa ra
que teponiendo el proceso al estado que te
nía antes de  cometerse la nul idad,  lo sus
tancie y  determine con arreglo á las leyes
por ministros diferentes de los que  tomaron 
par te  en los fallos anteriores.

Art .  211. 8i la declaración de  n u l id a d  
recayere  sobre autos seguidos en el t r i bunal
d e  G uerr a  y Marina ,  ó en audiencias que  
no constaren del número necesario de  m i 
nistros hábiles, se remit irán  por  el t r i b u n a l
supremo para los efectos expresados en lo^ 
dos artículos precedentes ú Ja aud ien c i am a^  
inmediata.

Art.  2 1 .  Gontra el fallo del  t r ibunal  d  
qtto ó del Immdtato  en procesos devueltos ó 
remit i r la  por consecuencia de  la declaración

uul idad,  no  hab r a  lugar  á recurso a l 
guno, salvo el de responsabilidad contra lo^ 
ministros que lo dictaren.  Aunque  estos in
currieren en ella, sude te rm inac ion  será siem
pre firme, y  tendrá  fuerza de cosa juzgada, 
entre los litigantes.

Art. 22.  s i em pre  que se declare n o h a -  
b e r  lugar  al recurso, se condenará a l  re 
currente en las costaá y  en la pé r d id a  de
la suma depositada o que  se obligó á  res
ponder .  Esta cant idad se repar t i rá  por mi
t ad  entre la par te  contraria y , e l  fondo dttt
penas de justicia.

Art. 2.1. En la Gaceta del gobierno 
publ icarán Ips fallos del  t r ibunal  s u p r e m a  
relativos á los recursos de  nul idad,  y
que dictaren los superiores á quienes l e  de
volviera el conocimiento do los atrios an u 
lados.

Art. 2^.  En  los pleitos s tdro negocien 
mercantiles continuará observándose, mientras  
no se m an de  ot ra cusa, lo dispuesto e u é l é o -  
digo de  comercio acerca d e  los recursos det 
lujustlcin^olorhA T^dréisGypúmdido, ydG -
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pondréis lo necesario p a ra  su cum plim iento.
E„tá r u b r i c a d o  d e  la  r e a l  mano.; E n  P a 

lacio á 4 de  n o v ie m b re  de  1 8 3 8 ___ A Don
D om ingo M aría  R uiz de la  Vega.

Con el  fin d e  evi ta r  el  r e t a rd o  q u e  su
f ren  las causas  cr im inal es  po r  consecuencia de 
Jos segundos em plazam ie n tos  y el n ú m er o  de 
minis t ros  q u e  exije el r eg lamen to  provisional  
d e  justicia p a r a  la vista de  los procesos que  
se  s iguen por  delitos de  pena corpora l ,  usando 
d e  la autor ización concedida  por  las úrica 
a  mi Gobierno,  vengo en o r d e n a r  lo siguiente.

Art .  único. P o r  a h o ra  y  mient ra s  no se 
p a n u q u e  la instrucción provisional  de  enjuicia
miento  en l u g a r  de  la regla d ec im acu ar ia  del  
a i t .  51 y  de  los ar tículos 72,  75  y 76  del
re g la m en to  provisional pa ra  la admin is t r ac ión 
d e  justicia contenido en el Rea l  decre to  d e
d L  c - se ob ser varán  las
disposiciones siguientes:
,  , E  Que sus ti tuye á la r e g la  c léc imacuar ta  
de l  ar t ículo  51.

L a  sentencia  def ini tiva será notificada a

i p ú l a n l o  ele las mismas,  s i em pre  que
e s t é % ñ  ^ " ^ e l i t o  a q u e  p o r '  la ley

r ía,  y será ' ? .(¡Ual c? u m 'a Fgcc ito-
p o r  e\ Vi.. desde luego á deb ido electi

añade la reala d e l  ar t ículo  51.

Será  ob!kmvU>ne a P.e l a r e  en (li;-h,> "i ,  mino .  
:a s o n t e n J a  d e g M t l V h " : ^ ' ' "  3 " '  ""UG-

É F S m r ; .....................re latí.
p ro c u ra -
aci'.i tvio-

ol
l I B i

p  Q ,r> s lUituye al ar t .  7 2.

= ¿ : ^ t £ S S 2
cia pa ra  A ' lX‘i,a corpora l ,  la audiotv  
al í L l  c ín 8;in ,' ," - r -  / i ; ' : '  6 m ,¡«»  «iré 
p a r te s  ú sus <i y1"*0’ -V t;im ‘" a *as domas

Si pasado el t é rm in o  del  emplazamiento  
hecho en el juzgarlo in fe r io r  no hubiesen com
parecido  las partes,  se les n o m b ra r á  de  oficio 
defensor  y  procurador ,  con qu ien  se entende
r á n  las actuaciones re la t ivas  á la no compa
reciente basta que  recaiga ejecutoria en el proceso.

Disposición 3." y  siguientes,  q u e  sustituyen 
á los ar t ículos  75 y  76.

3 .a E n  las audiencias  d e  la Península é 
Islas ad yacen tes  serán necesarios cinco m i 
nistros pa ra  ver  y f a l l a r  en vista ó revista 
las causas en que el juez de  p r i m e r a  ins
tanc ia  h a y a  impuesto ó pedido el fiscal de 
S. M. la  pena d e  muer te ,  es t ra gam iento  del 
re ino,  ó presidio,  reclusión y servicio de  hos
pitales,  ó conf inamiento  fue ra  de  la P enín
sula  por  m as  de  ocho años.

Si po r  no h a l l a r s e  en n ingu no  de estos 
casos hubiese e m p ez ad o  á verse a l guna causa 
con m en o r  nu m ero ,  y op in a re  cua lq u ie ra  de 
Jos minis t ros  q u e  co rresponde im p o n e r  aq u e 
l las  penas,  y  no resultase providenc ia  de o- 
t r a  menor,  se t en d rá  por no vista, y se vol 
ve rá  á ver po r  el nú m ero  de  ministros es presa dos.

4-a Igual  número de  cinco minis tros  será 
necesario pa ra  d e t e r m in a r  la- causas de  q u0 
h a b l a  el ar t.  73 d 1 propio reg lamento .  P a 

tudas las dem ás bas taran tres jueces. En  
revis ta de  que  t ra tan  las dos disposicio- 

a uter dores será uno de  los cinco min is
el mas ant iguo de  los qu e  asist ieron á 

vista.
5.a P a r a  h ace r  sentencia en los causas 
q ue  t rata ti las dos disposiciones an ter io 

res, os larán  tres votos- en te r am en te  conformes.
6 .a El núm ero  de  minist ros espresado se 

c o m p l e t a r a  con magis t rados  d e  ot ra sa la  de 
la misma audiencia,  y en su falta ó s iguién
dose por el aum en to  de  jueces p rev en id o  que 
con grave  prejuicio de  la ad m in i s t r ac ión  de 
justicia se sus peo la  el despacho de  la re fe
r id a  sala,  se l lenará el num ero  g r a d u a l m e n t e  
con los fiscales de  S. M . ,  jueces de  p r i m era  
instancia de  la capital  ó abogados  q u e  el 
11 'banal  pleno juzgue idóneos y dignos de 
este honor.  feml  i-éisio entendido,  y d ispon 
dré is  lo necesario para su cum pl imien to___
E u á  ru b r ic ad o  de  la real  m an o  En  pa la 
cio a de  noviembre  d e  1 8 3 8 . =  A. D. Do
mingo  \1 iri-i R¡,iz de  la Vega.

E 1 que ha dispuesto s.) inserte en este 
per iódico p i r a  su m avor  pub l ic idad.  < li¡n_
c h id a  4 de Diciembre do 1 8 3 8  F e r n a n d o
Mar ía  F e r r e r .

A m m i  i o .

E n  la Impronta  v Li b re r í a  establecidas en 
esta indad se hal l a  d e  venta,  un rom  ¡ loto 
sur t ido  de  |¡ | ,ros d e  1 •" ‘̂ ' t e ac ion ,  de  devo
ción y de ot ras var ia»  materias;  igualmente  
se encon tra rá  papel  b lanco do todas clases y 
do colores, todo á precios bastante equitativos.
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q u e  Im p re n ta  á cargo  de D . P e d ro  Mai tinc*
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